
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATLRA

UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL

San Salvador, 13 noviembre de 2017



Consejo Nacional de la Judicatura
Unidad Financiera Institucional

1. EJECUCIÓN PRESUPUESTARÍA

E! Consejo Nacional de la Judicatura, ai mes de octubre del presente año, alcanzó una
ejecución presupuestaría del 79.71%, equivalentes a US$ 4,589,442.88, según el siguiente
detalle:

Figura 1

PRESUPUESTO EJECUTADO, AL MES DE OCTUBRE DE 2017

A NIVEL DE RUBRO DE AGRUPACIÓN DEL GASTO

(expresado en US DOLARES)
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• RUBRO 51- REMUNERACIONES:

La ejecución del Rubro 51 alcanzo el 80.97%, valor que corresponde a los gastos en
remuneraciones, beneficios y aportes patronales, según lo establecido en la normativa
establecida por el Ministerio de Hacienda.

• RUBRO 54-ADQUISICIÓN'DE BIENES YSERVICIOS:

La ejecución del Rubro 54 obtuvo el 70.54%, valor que corresponde a las erogaciones
efectuadas en el desarrollo de las actividades sustantivas y de apoyo, realizas por las unidades
organizativas del Consejo, en el marco de la consecución de los fines institucionales.
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. RUBRO 55- GASTOS FINANCIEROS Y OTROS:

La ejecución del Rubro 55 alcanzó el 98,88%, porcentaje utilizado para las erogaciones en
concepto de seguro de los bienes institucionales y de los funcionarios y empleados del Consejo,'
y tasas municipales,

. RUBRO 61- INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS;

La ejecución del Rubro 61 alcanzó el 23.00%, .porcentaje correspondiente a la adquisición de

licencias de software y compras de activo fijo realizados por Consejo,

II. EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA

El cumplimiento a los planes estratégicos y operativos del Consejo Nacional de la Judicatura, al
mes de octubre del 2017, fue posible por la realización de las funciones sustantivas y de apoyo
del Consejo¡ cumpliendo así con los objetivos institucionales, según se indica a continuación;

a) Selección de Magistrados y Jueces. Se remitieron a la Corte Suprema de Justicia 25
ternas, 2 reestructuraciones de ternas, fueron elaborados 28 proyectos y se actualizaron
45 proyectos de ternas. También se efectúo la invitación a través de 29 publicaciones de
convocatorias públicas para que participaran en la selección de judicaturas vacantes en
las diferentes zonas del país; asimismo, se realizó el análisis curricular a los(as)
candidatos(as) participantes en 7 convocatorias para cargos judiciales en diferentes
zonas del país; se actualizó el sistema informático con 7,854 denuncias interpuestas
contra funcionarios judiciales y abogados integrantes del Registro de Elegibles; además,
se continúa con la actualización de los expedientes del Registro de Abogados Elegibles.

b) Evaluación de Magistrados y Jueces, Se finalizó el proceso evaluativo presencial I-
2017, se visitaron 600 sedes judiciales: 244 sedes en zona central,.159 sedes en zona
oriental, 197 sedes en Zona Occidental y Paracentra!. También, se ha clausurado la
evaluación no presencial 11-2017: se han evaluado 158 sedes de la zona oriental,100
sedes de la zona paracentral, 101 sedes de la zona occidental, 210 sedes de la zona
central; así como también, se han recibido de la Comisión de Evaluación, a mes de
octubre del presente año, 24 denuncias,
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c) Escuela de Capacitación Judic ia l , AI mes de octubre del presente año se
desarrollaron 350 eventos, en las diversas áreas temáticas y las diferentes modalidades:
312 fueron presenciales, 21 semipresenciales, 15 virtuales y 2 In situ, según se presenta
a continuación;
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